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Emisión de "Bonos de Presupuesto 
1979" 

Decreto No. 257 

Cuarenta Millones de Córdobas . . . . . 
( ~ 940.000.000.00), que se denominará 
"Bonos de Presupuesto 1979". Los venci
mientos de esta emisión de bonos serán el 
31 de diciembre de los siguientes años, 
así: 

1981 . . . . .. <f 47.0 Millones 
1982 <f 47.0 " 
1983 (.$'. 47.0 " 
1984 <f 47.0 " 
1985 <f 47.0 " 
1986 <f 47.0 " 
1987 <f 47.0 " 
1988 .. <f 47.0 " 
1989 <f 47.0 " 
1990 ey 47.0 " 
1991 (.$'. 47.0 " 
1992 <f 47.0 " 
1993 <s: 47.0 " 
1994 <f 47.0 " 
1995 <s: 47.0 " 
1996 cy: 47.0 " 
1997 <f 47.0 " 
1998 .. <f 47.0 " 
1999 .. (.$'. 47.0 " 
200() ($ 47.0 " 

Total .. <s: 940.0 Millones 

Arto. 2o.-Los recursos provenientes de 
la emisión de bonos serán utilizados para 
cancelar al Banco Central un monto igual 
de Vales del Tesoro adquiridos durante el 
ejercicio presupuestario de 1979; de los 
cuales la suma de ($: 667,7 millones corres
ponde a deudas contraídas por la dictadi;
ra somocista con el Banco Central de Ni
caragua, y <f 272.3 millones a cancelacio
nes de Vales del Tesoro adquiridos para 
financiar gastos de emergencia del Gobier
no de Reconstrucción Nacional, incluyen
do en esa suma (.$'. 135.0 millones para el 
Presupuesto de Emergencia octubre-di
ciembre 1979. 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, Arto. 3o.-El Banco Central de Nicara-
gua, en su carácter de Agente Financier_o 

Decreta: del Gobierno, queda facultado para adqm-
Arto. lo.-Autorízase al Ministerio de rir y negociar, en su caso, dichos bonos, 

Finanzas para efectuar una emisión de bo- , con Instituciones Financieras nacionales 
nos, hasta por la ca.ntidacl de Novecientos ¡ o extranjenu¡ y con el público en general. 
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Arto. 4o.-Los bonos a emitirse. deberán 
ser documentados en las monedas que el 
Banco Central utilizó para hacerle frente 
a las obligaciones del Gobierno de la Repú
blica o en las monedas que tuvo o tenga 
que contratar para restablecer niveles ade
cuados de reservas internacionales sin que 
el Banco Central incurra en pérdidas cam
biarías. 

Arto. 5o.-La tasa de interés que deven
garán dichos bonos deberá ser equivalente 
a la tasa que tuvo que contratar el Banco 
Central para hacerle frente a las obliga
ciones del Gobierno o a la que tenga que 
contratar los recursos para restablecer ni
veles adecuados de reservas internaciona
les. 

Arto. 60.-La emisión que se autoriza 
se considerará efectuada, sin necesidad de 
escritura pública, con la simple publica
ción del presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial, y no será necesario inscri
bir el Decreto én los Registros correspon· 
dientes. 

Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Has
san Morales. - Daniel Ortega Saavedra. 

Requisito de Certificación de la 
Procuraduría General de Justicia 

para Asentar Documentos en 
Registros 

Decreto No. 258 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. lo.-No se asentará en los Regis

tros de la Propied':!d documento alguno por 
el que se trasffiita el dominio o la posesión 
de los inmuebles o de los derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, ni aquellos 
en que se constituyan, reconozcan, modi
fiquen, o extingan cualesquiera derechos 
reales o de otr" índole, sin que se acredite 
con ccrtific:lción df' Ja Procuraduría Gene
ral de Justicia que los contratantes u otor
gantes no están sujetos a leyes confiscato
rias. 

Arto. 80.~El Ministerio de Finanzas y También será aplicable para los regis-
el Banco Central, por medio de contrato tras mercantiles lo dispuesto en el párrafo 
determimirán características, el valor d~ anterior, para todos aquellos documentos 
ca¿e. bono a emitirse, los documentos y de- por los cuales se co·:stituyen, modifiquen 
mas mstrumentos de mecánica financiera o disuelven compañías mercantiles, debien
y jurídica, así como las condiciones que do contraerse la certificación a dar fe que 
regirán esta emisión, cuyas estipulaciones los otorgantes o los socios o accionistas 
contratadas servirán de suficiente Regla- no se encuentran sujetos a leyes confisca
mento para los objetos de la presente Ley. torias. 

Arto. 7 o.-Se autoriza al Ministerio de 
Finanzas a incluir en los correspondientes 
Presupuestos Generales de Ingresos y E
grcs(;s d~ la r::,epública, las cantidades ne
cesarias para el cumplimiento oportuno de 
las obligaciones que el Gobierno contrai
ga para la emisión de estos bonos. 

Arto. 9o.-Se exenciona del pago del Arto. 2o.-Los Registradores al inscribir 
Impuesto Sobre la Renta, los intereses que los referidos documentos, y para la validez 
devenguen los bonos emitidos de acuerdo de los asientos respectivos, expresaran que 
con la present" Ley, al tenor del inciso f) en ellos consta unida la certificación favo
del Arto. l~l Je Ja Ley de Impuesto Sobre , mble de la Procuraduría General. 
la Renta, siempre que el tenedor de dichos ! Arto. 3o.-El Procurador podrá solici
bonos sea un~ persona o entidad de carác- tarle al interesado los documentos y pro
ter no fmanc1ero. banzas que estime conducentes antes de 

Arto. 100.-La presente Ley, entrará en extender la certificación a que se refiere 
vi~en~i.a hoy, desde el momento de su pu- esta ley. 
bhc.";c10n por. cual\juier ~'~~io de comun!- Arto. 4o.-.Qued:i facultado el Procura
cac~~n colecti.va, sm perJUlC!O de su pubh- dora retener la emisión de !a Certificaeión 
c:i-~1on poster10r en "La Gaceta", Diario O- en referencia hasta por un plazo, de seis 
f1cial. meses cuando según su prudente anrecia-

J:?ado en la ciudad de Managua, a Jos ción el acto o contrato pueda tener por cau
tremta y un días del mes de diciembre de sa la evasión de responsabilidades sociales. 
mil novecientos setenta y nueve. - "Año 
de la Liberación Nacional". 
. JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 

TRUC'.C!ON NACIONAL . .:... Violeta B; de 

Cumplido este plazo, y a solicitud de par
te, podrá el Procurador revisar el caso re
solviendo lo que estime de justicia . 

Arto. 5o.-LíL presente ley entrará· . iln 

' 
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vigencia a partir de la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiocho días del mes de enero de mil no
vecientos ochenta. - "Año de la Alfabe
tización,)'. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Rarnírez Mercado. -
Mo-isés Hassan Marales. - Alfonso Robe
lo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Nómbrase Ministro Consejero en 
la República Federal de Alemania 

"No. 26 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al señor Juan Esco
bar López, Ministro Consejero de la Em
bajada de Nicaragua ante el Gobierno de 
la República Federal de Alemania. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno, Mana
gua, veinticuatro de enero de mil nove
cientos ochenta. - "Año de /,a Alfabetiza
ción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta Ba
rrios de Charnorro. - Moisés Hassan Mo
rales. - Daniel Ortega Saavedra. - Ser
gio Rarnírez Mercado. - Alfonso Robelo 
Callejas. - El Ministro del Exterior, Mi
guel D' Escoto Brockrnann". 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NIC&RAGUA 

Extiéndese Títulos Profesionales 
a favor de. Eda Magali Gómez, 

Alma Rosa Valle y N oel 
Danilo Torres 

Reg. No. 590 - R/F 726029 - <f 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 16, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos, de la Facultad de Hu-

manidades, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título de Profeso
ra de Educación Media, en la Especialidad 
de Español, extendido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, el 7 de 
enero de 1980, a favor de Eda Magali Gó
rnez Lazo. 

Es conforme. León, 8 de enero de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

Reg. No. 591 - R/F 727458 - Cf 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 17, Tomo I, del Libro de 

Registro de Títúlos, de la Facultad de Hu
manidades, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título de Profe
sora de Educación Media, en la Especiali
dad de Ciencias Sociales, extendido por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nica
ragua, el 21 de diciembre de 1979, a favor 
de Alrna Rosa Valle Pineda. 

Es conforme. León, 10 de enero de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

Reg. No. 626 - R/F 728502 - ($: 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 3, Tomo !,del Libro de 

Registro de Títulos, de la Facultad de Cien
cias Jurídicas y Sociales, que este Depar
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
título de Licenciado en Derecho, extendi
do por la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, el catorce de diciembre de 
1979, a favor de Noel Danilo Torres Rodrí
guez. 

Es conforme. León, 14 de diciembre de 
1979. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc
tor. 

MINIS'l'BRIO DE INDUSTRIA Y COMEBCIO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1659 - R/F 666979 - 1/3 C$ 45.00 

Luis Alonso López .Azmitia, apoderado Distri
buciones Astro de Nicaragua, S. A,.., solicita regis
tro marca fábrica: 

"TESSA" 
Clase 3. 
Presentada: 19 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 l 
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Reg. No. 1658 - R/F 666980 - Valor C$ 90.00 
Luis López, apoderado Comercial e Inversiones 

Galaxia, S. A., de C. V., hondureña, solicita. re
gistro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 29 septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua ,30 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1660 - R/F 666979 - 2/3 C$ 90.00 
Luis López, apoderado de Comercial e Inversio

nes Galaxia, S. A., de C. V., hondurefia, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 29 septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. 

Renovación de Marca 
Reg. No. 4158 - R/F 587052 - 2/3 C$ 45.00 

Borden, !ne., estadounidense, mediante apode
rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita reno
vación marca : 
"CASCAMITE" No. 5,164-A/B 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

junio 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 l 

Reg. No. 1663 - R/F 666982 - 1/5 C$ 45.00 
Laboratorios Químico-Farn1acéuticos Lancas

co, S. A., guatemalteca, mediante apoderado Dr. 
Francisco Ortega, solicita renovación marca fá
brica: 
"CICLOX" No. 21,081 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrader. 

3 l 

Reg. No. 1664 - R/F 666982 - 2/5 C$ 45.00 
Laboratorios Químico-Farmacéuticos Lancas

co, S. A., guatemalteca, mediante apoderado Dr. 
Francisco Ortega González, solicita renovación 
marca fábrica: 
''ESTOMAL'' 

Clase 5. 
No. 21,080 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1665 - R/F 666982 - 3/5 C$ 45.00 
The S. E. Massen['"ill Company, estadotmidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita renovación marca fábrica: 
"LIVITAMIN" No. 21,236 

Clase ~. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale-. 
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 1666 - R/F 666982 4/5 C$ 45.00 
The Sherwin-Williams Company, estadouni· 

dense, mediante apoderado Dr. Francisco Orte
ga, solicita renovación marca fábrica: 
"K E M" No. 9,969 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1667 - R/F 666982 - 5/5 C$ 45.00 
Block Drug Company, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
renovación marca fábrica : 
"COREGA" No. 21,264 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 1668 - R/F 666986 - 1/3 C$ 45.00 
Philip Mon-is Incorporated, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, soli
cita renovación marca fábrica: 
"ALPINE" 

Clase 34. 
No. 10,078 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 1669 - R/F 666986 - 2/3 C$ 45.00 
Frank W. Horner Limited, canadiense, median

te apoderado Dr. Francisco Ortega González, so
licita renovación marca fábrica: 
"GRAVERGOL'' 

Clase 5. 
No. 21,617 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre ,Registrador. 

3 l 

Rog. No. 1670 - R/F 666986 - 3/3 C$ 45.00 
Cnlgate-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta renovación marca fábrica: 
"DON MAGICO" 

Clase 3. 
No. 21,966 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 1671 - R/F 666983 - 1/4 C$ 45.00 
Colgate-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita renovación marca fábrica: 
ºF A B" No. 6,138-A 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 1478 - R/F 655641 - 3/5 C$ 45.00 
Roche International, Ltd., de Bermuda, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re .. 
novación marca fábrica: 
"R O C H E" No. 21,142 

Clase 9, 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
noviernbrc 1079. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 1-179 -- R/F 655641 - 4/5 C$ 45.00 
Roche lntcr;1ational, Ltd., de Bermuda, median

te apoderado Dr. :H'ranklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
''ROCIIE'' 

Clase 31. 
No. 21,143 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
novien1bre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 1180 - R/F 655641 5/5 C$ 45.00 
DunC:an I-I?X\\1ood Distillers, Ltd., canadiense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
''HAV•l()OD'S" No. 18,596 

Clase 33. 
Regl.'Jtro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

novie1nbre 1979. - Yolanda García de Monteale
grc, Registrador. 

3 3 

Reg. Ko. 1'81 -- R/F 655855 - 1/5 C$ 45.00 
Canada J)ry Corporation, estadounidense, me_ 

diante apoder'tdo Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación inarca fábrica: 
"TUTTI" No. 20,962 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

novien1bre 1979. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. H82 - R/F 655855 - 2/5 C$ 45.00 
Rodi & \Vienenberger, A.G., alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"FIXOFLEX" 

Clase 14. 
No. 9,911 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
novie1nbre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. l483 - R/F 655855 - 3/5 C$ 45.00 
IMCO, Osterreichische Feureug-Und Metall

warenfabrik J. Meister & Co. austriaca, mediante 
apoderado Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"I M c O" No. 5,986 

Clase 34-. 
Registro Pfopiedad Industrial. - Managua, 13 

noviembre 1979. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 1181 -- R/F 655855 - 4/5 C$ 45.00 
Olivetti l:Jnder\.vood Corporation, estadouniden

se, mediante .apoderado Dr. Franklin Caldera, so
licita renovación marca fábrica: 
"UNDER\VOOD" No. 3,369 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. H85 - R/F 655855 - 5/5 C$ 45.00 
Imperial Cli~mical Industries Limited, inglesa, 

rr1ediante apoderrido Dr. Franklin Caldera, solici
ta rer:.ovaciÓn marca fábrica: 
•'TOPANOL" No. 201559 

Clase 1. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Traspasos de IJfarcas 
Reg. No. 1662 - R/F 666978 - Valor C$ 30.00 

Distribuciones Astro de CentroaméricJl., S. A., 
de C. V., hondureña, traspasó a Con1ercial e In
versiones Galaxia, S. A., de C. V., hondureñ.a, 
marca fábrica: 
"FRESKA" No. 24,728 

Clase 7. 
Anotada: página 15, Tomo XXIII, Resolucio

nes, fecha 28 noviembre 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

Reg. No. 4157 - R/F 587052 - 1/3 C$ 90.00 
Friedman-Ma:rks, Inc., estadounidense, traspa

só a The Alligator Company, !ne., estadouniden
se, marca fábrica: 
"ALLIGATOR" No. 2,193 

Clase 42. 
Anotada: página 89, Tomo XX, Resoluciones, 

fecha 8 junio 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 8 

junio 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 

Señal de PY'opaganda 
Reg. No. 1661 -- R/F 666979 - 3/3 C$ 90.00 

Luis L6pez Azmitia, apoderado Distribuciones 
Astro de Nicaragua, s. A., solicita registro se· 
fi.al propaganda: 

"VAPO II, VAPOR MENTOLADO" 
Para distinguir: Propaganda comercial relacio-

nada en productos de la marca V APO 11. 
Presentada: 19 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 1 

Renovación Nombre Comercial 
Reg. No. 1675 - R/F 666984 - 1/2 C$ 45.00 

Alejandro Carrión, apoderado Intercontinental 
Hotels Corporation, estadounidense, solicita re
novación nombre comercial: 
"INTERCONTINENTAL" No. 22,585 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 1 

Conceswnes de Patentes 
Reg. :'fo. 1689 - R/F 653098 - 1/3 C$ 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 
apod~rado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"CARBAMOILOXIMINO - 1- METILTIO-BUTA
NOS N-SULFENILADOS, PROCEDIMIENTO 
PARA SU PREPARACION Y SU EMPLEO 

COMO INSECTICIDAS". 
Ref. Le A 18 942. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
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noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Sri o. 

3 1 

Reg. No. 1690 - R/F 653098 - 2/3 C$ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"COMPOSICIONES PARA LA REGULACION 

DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS". 
Ref. Le. A 18 882-Ni. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale .. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Patente de Invención 
Reg. No. 1679 - R/F 657106 - 1/2 C$ 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft. alemana, mediante 
apoderado, solicita registro Patente de Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ETERES BENZOILUREIDODI
FENILICOS, COMPOSICIONES INSECTICI

DAS EN BASE A DICHOS ETERES Y PROCE-
DIMIENTO PARA PRODUCIR NUEVAS COM-

POSICIONES INSECTICIDAS A BASE DE 
DICHOS ETERES". 

Caso P-Ni-5462. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

mayo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 583 - R/F 718146 - Valor C$ 75.00 

Doce meridianas, doce febrero próximo, subas
taráse, rústica, cuarenta manzanas, jurisdicción 
Teustepe, este departamento. 

Ejecuta: Juana Jarquin. 
Ejecutada: Maura Valle. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil Boaco, veintidós enero mil 

novecientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 584 - R/F 718147 - Valor C$ 75.00 

Doce meridianas, once febrero próximo, subas
taráse, rústica, cien manzanas, jurisdicción Ca
moapa, este departamento. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Pedro Ramirez. 
Ejecutada: Matilde Gaitá.n. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintiuno enero mil 

novecientos ochenta. - Socorro Medina, Sri a. 
3 1 

Reg. No. 585 - R/F 718173 - Valor C$ 75.00 

Doce meridianas, trece febrero próximo, subas .. 
taráse, rústica, treinta manzanas, Santa Lucia, 
este departamento. 

A valúo : Mil Córdobas. 
Ejecuta: Elena Solórzano. 
Ejecutado: Laureano López. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinticuatro enero 

mil novecientos ochenta. - Socorro Medina, Sría. 
a i 

Reg. No. 587 - R/F 711357 Valor C$ 50.00 
Tres tarde, catorce febrero entrante, rematará· 

se, rústica, "El Paraiso'', comarca "Las Pavas", 
esta jurisdicción, ciento noventa y ocho manza· 
nas, diferentes mejoras; lindante: Oriente, Ague· 
do Jarquin; Occidente, Mariano Jarqufn Ortega; 
Norte, Lucas Murillo; y Sur, Alfonso González. 

Ejecuta : Luisa J arquin de J arquín. 
Ejecutado: José Silvestre Jarquin Ortega. 
Base: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos trein

ta tarde, veintiuno enero mil novecientos ochen
ta. - Digna Maria Laguna G., Sria. 

3 1 

Reg. No. 588 - R/F 711198 - Valor C$ 50.00 
Tres tarde, once febrero afio en curso, remata· 

ráse rústica, Muy Muy Viejo, esta jurtsdicción, 
setenta manzanas, diferentes mejoras, lindante: 
Oriente, Heriberto Méndez; Occidente, Pablo 
Diaz; N arte, Reyna López; Sur, Emilio Godinez. 

Ejecuta: Pedro Espinoza Duarte. 
Ejecutado: Micaela Aguinaga Salinas. 
Base: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos 
treinta tarde, catorce enero mil novecientos o
chenta. - Digna María Laguna G., Srta. 

3 1 

Reg. No. 589 - R/F 711197 - Valor C$ 50.00 
Tres tarde, diez febrero entrante, remataráse, 

rústica, "Sais'', esta jurisdicción, ciento setenti
cinco manzanas cinco mil varas cuadradas; lin .. 
dante: Oriente, Fruto Valenzuela, Pastor Flores; 
Occidente, Segundo Ruiz, Andrés Morales; Norte, 
Evaristo Mairena Morales; Sur, Andrés Morales. 

Ejecuta: Julio Hernández Romero. 
Ejecutado: Antonio Hernández Romero. 
Base: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos 

treinta tarde, nueve enero mil novecientos ochen
ta. - Digna Maria Laguna -G., Sría. 

B l 

Reg. No. 597 -- R/F 728026 - Valor C$ 75.00 
Guillermo Betanco Sánchez, Juez Primero del 

Trabajo de Managua, para los efectos legales de 
Ley se avisa: Subastárase al martillo, Televisor 
blanco y negro. 

Ejecutante: Pedro Alemán. 
Ejecutado: tnises Rizo. 
Sefiálase : Las diez de la mañana del día siete 

de febrero de mil novecientos ochenta. 
Dado en el Juzgado Primero del Trabajo a los 

veinticinco días del mes de enero de mil novecien
tos ochenta. - Dr. Guillermo Betanco Sánchez, 
Juez Primero del Trabajo de Managua. 

1 

Reg. No. 599 - R/F 711348 - Valor C$ 50.00 
Tres tarde, quince febrero afio en curso, rema

taráse urbana, Dario, casa habitación, veintiuna 
varas frente, veintiuna varas fondo, paredes tie
rra, techo tejas, piso natural, linda: Oriente, 
Sixto Silva; Occidente, César Mendoza Carrero; 
Norte, Agustín Ramirez; Sur, María Arcadia Té
llez viuda de Rojas. 

Ejecuta: Jesús Castro Prado. 
Ejecutado: Martín Aguinaga Soza. 
Base: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos trein
ta tarde, veintitrés enero de mil novecientos o
chenta. - Digna Maria Laguna G., Sria. 

l 
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Títuws Supletorios 
Reg. No. 592 - R/F 710284 - Valor C$ 75.00 

Elías Cortés, solicita titulo rústico, jurisdicción 
Tola, Oriente, Elias Cortés; Poniente, Leopoldo 
Canales; Norte, Ellas Cortés; Sur, Calixto N ar
váez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidós enero mil no

vecientos ochenta. - Ma. D. Zúniga, Sria. 
3 1 

Reg. No. 593 - R/F 710283 - Valor C$ 75.00 
Santos Cortés, solicita titulo rústico, jurisdic

ción Tola, Oriente, Cecilio Narváez; Poniente, 
Leopoldo Canales; Norte, Terrenos Baldios; Sur, 
Calixto Narváez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidós enero mil no

vecientos ochenta. - Ma. D. Zúniga, Sría. 
a 1 

Reg. No. 594 - R/F 573203 - Valor C$ 150.00 
Danilo Mena Ramos, solicita supletorio, rústi

co, extensión, cuarto de manzana, Valle de la Las 
Zapatas, Malpaisillo, León; linderos: Oriente, Fi
delina l\fayorga; Poniente, Paulina Vallejos; y 
Epifania Silva; Norte, calle en medio, Cecilio 
Mendoza; Sur, Julia Sunsin de Novoa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, diecisiete enero 

n1il novecientos ochenta. - Noel E. Roiz Lacayo, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 595 - R/F 710285 - Valor C$ 75.00 
Antonio ?o.fejicano, solicita titulo rústico, juris

dicción San Jorge; Oriente, Sur, Calles; Poniente, 
Norte, Matilde Rivas. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidós enero 1nil no

veci~nto.s ochenta. - Nubia Hernández, Sria. 
3 1 

Reg. No. 554 - R/F 709937 - Valor C$ 75.00 
Juana Rivera, solicita titulo urbano, jurisdic .. 

ción. San Jorge, Norte, Reynaldo Duarte; Orien .. 
te, Calle Pública; Poniente, Emma Duarte; Sur, 
Carmen Barahona. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, catorce enero, mil no

vecientos ochenta. - Nubia Hernández, Sria. 
t 1 

Reg. No. 556 - R/F 650396 - Vclor C$ 150.00 
César Augusto •rerán Valle, Ercilia Cupertina 

Terán Valle, Rosa María Terán VaUe y Amelía Te
rán Robleto, solicitan, supletorio, urbano, barrio 
La Parroquia, Chichigalpa; lindante: Norte, Cruz 
Calderón Rocha;Sur, Avenida en medio, Merce .. 
des Alavarado y Rigoberto Montalván; Oriente, 
Luisa En1ilia Mayorga, en parte Gustavo Mayor
ga; y Poniente, María Méndez C~evas. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega, catorce ene

ro 1nil novecienb:1s ochenta. - Ma. Eumelia Gon
zález, Sria. 

3 1 

Reg. No. 557 - R/F 709!!41 - Valor C$ 75.00 
Julio Rodríguez, solicita titulo rústico, jurisdic

ción Belén; Or;iente, José Marenco; Norte, Pedro 
Baldelomar; Poriiente, Pió _R,ui;z; Sur, ire·rnando 
Salinas. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. Rivas, doce enero mil nove· 
cientos ochenta. - Nubia Hernández, Sria. 

3 1 

Reg. No. 586 - R/F 573307 - Valor C$ 300.00 
Marcelo Trujillo Montes, solicita supletorio, 

rústico, predio ubicado en San Juan de Terrano
va, jurisdicción del Jicaral, León; extensión cin_ 
cuenta manzanas, dividido en dos lotes, el prime
ro de veinte manzanas ubicado dentro de los si
guientes linderos: Oriente, antes predio de Narci
so Velásquez hoy de sus herederos; Poniente, an
tes predio de Narciso Velásquez, hoy sus here
deros : N arte, terrenos de Narciso Velásquez y 
Sur, terrenos de Narciso Velásquez, hoy de sus 
herederos, Segundo lote, extensión treinta manza
nas Oriente, Río Grande en medio, terrenos de 
los L6pez; Poniente, Eleuteria Mayorga: Norte, 
antes Narciso Velásquez, hoy sus herederos ;Sur, 
Doroteo Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte diciembre 

mil novecientos setentinueve. - Walter E. Valla
dares LI., Juez Civil Distrito León. - Noel E. 
Roiz Lacayo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 603 - R/F 709235 - Valor C$ 75.00 
Cruz Ney, solicita supletorio, Los Gutiérrez, 

tres manzanas, Norte, Luis Ney; Sur, María 
Díaz; Oriente Apolinar Jarquín; Poniente, Ena 
Pérez. 

Dos Mil Córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Diriamba, diecisiete enero, 1nil 

novecientos ochenta. ~ Pedro Molina, Srio. 
3 1 

Reg. No. 598 - R/F 710188 - Valor C$ 75.00 
Ada \Tillarreal de Bojorge, solicita título urba_ 

no, San Juan <'lel Sur; Norte, Oriente, Calles; Sur, 
Natalia Busto; Poniente, Manuel Marenco. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, diecisiete enero mil 

novecientos ochenta. - Ma. D. Zúniga R., Sria. 
3 1 

Reg. No. 614 - R/F 573664 - Valor C$ 150.00 
Zacarías Mejía Juárez, solicita supletorio rús

tico, Santa Rosa de los Parrales, León; extensión: 
treintiuna dos mil ciento ochenta y nueve va
ras cuadradas; lindante; Norte, Enriqueta Me
jía; Sur, Ciro Me.iia; Este, ca1nino en medio, Six
to 1\{cjía; Oeste, Tomás Rueda. 

Opónganse . 
. Juzgado Civil Distrito León, veinticinco enero 

mil novecientos ochenta. - Noel E. Roiz Lacayo, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 614A --- R/F 573664 - Valor C.~ 150.00 
Gregorio Mejía Ilernández, solicita supletorio 

rústico, Santa Rosa de los Parrales, León, exten
sión: treintiuna manzana, dos mil ciento ochen
ticinco varas cuadradas; lindante; Norte, Ciro 
Mejía; Sur, Sixto l\.fejía; Este, Tomás Rueda; O
este, camino en medio, José María Pozo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco enero 

inil novecientos ochenta. - Noel E. Roiz Laca
yo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 613 - R/F 573662 - Valor C$ 150.00 
Petrona Mejía Hernánde_z, solicita supletorio, 

rüstiCo, Santa R-Osa. de los· Parrales, León; ·exten .. 
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sión: treinta y una manzana, dos mil ciento o
chenta y ocho vrs.z; lindante: Norte, camino 
en medio, Roque Flores; Sur, Anita Mejía Her
nández; Este, Victorino Bucardo y Juana 1\:Iejia; 
Oeste, can1ino, en medio, María 1\'larcos Rojas de 
Pozo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco enero 

mil novecientos ochenta. - Noel E. Roiz Lacayo, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 612 - R/F 573661 - Valor C$ 150.00 
Sixto 1\íejía Hernández, solicita supletorio rús

tico, extensión: veinticuatro manzanas, con nue
ve mil novecientos veinticinco varas cuadradas, 
ubicado, Santa Rosa de los ParraleR, León, lin
deros: Norte, Gregario Me.]ía; Sur, Daniel Siria; 
Este, Tomás Rueda.; Oeste, camino en medio, José 
María Pozo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, veintiuno enero 

mil novecientos ochenta. - Noel E. Roiz Lacayo, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 611 ·-· R/F 573660 -- Valor C$ 150.00 
Ciro Mejía Hernández, solicita supletorio rús

tico ,extensión: treinta y una manzana, con dos 
mil ciento ochenta y siete varas cuadradas; lin
deros: Norte, Zacarías Mejía; Sur, Gregario Me
jía;. Este, can1ino en inedio, José María Pozo; O
este, Tomás Rueda; ubicado Santa Rosa de los 
Parrales, León. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil León, veintiuno enero 

mil novecientos ochenta. - N oel E. Roiz Laca3ro, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 610 ·- R/F 5736ñ9 - Valor C$ 150.00 
Gertrudis Mejía de Gómez. solicita supletorio, 

rústico, Santa Rosa de los, Parrales; extensión: 
tretntiuna manzana dos mil ciento noventa va_ 
ras cu~vL_·adus; lindante: Norte, Anita Mejía: Sur, 
Enriqucta 1'iiejía; Este, José Maria Pozo; Oeste, 
Damiana Tórrez. 

Opó:iganse. 
.Tuz¡yado Civil Distrito. León, veintitrés enero 

mil no~l(~cientos ochenta. - Noel E. Roiz Lacayo, 
Secretn,rio. 

3 1 

Reg. I\~o. 609 -- R/F 573658 - - Valor C$ 150.00 
Enriqueta Mejia Hernández, Holicita supletorio 

rústico, Santa Rosa de los Parrales, León; exten
sión: treinti.una manzana dos n1il doscientas cin
co Vfl.ras cuadradas; linderos: Norte, Gertrudis 
Mejía de Gó1nez; Sur, Zacarías 1\.fejía; Este, José 
María Pozo y Sixto Mejía; y Oeste, Tomás Rue
da y Da1niana Torres. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés enero 

mil novecientos ochenta. - Nocl E. Roiz Lacayo, 
Srio. 

3 l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 259 - R/F 567631 - lf 45.00 

Comp. 567635 - lf 55.00 

Lucila Morales viuda de Báez, solicita 
se le declare heredera, de todos los hierres, 

. derechos y' acci9_nes que al morir dejó su es-

poso Juan Rafael Arias, como cesionaria 
de los derechos hereditarios de sus her
manos Francisco José, Vicenta, Isidro J\ria
ría y Luis todos de apellido Báez Arias, 
sin perjuicio de la porción conyugal que 
le corresponde, como cónyuge sobrevivien
te. 

Quién pretenda derecho, opóngasé den
tro del término legal. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya
pa, dieciocho de diciembre de mil no·;ccien
tos setenta y nueve. - Lic. Ronald Duar
te Sevilla, Juez de Distrito. - Peter Si
rias Bravo, Srio. 

Es conforme. Acoyapa, dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
- Peter Sirias Bravo, Srio. 

l 

Reg. No. 605 - R/F 709225 ·- e;: 25.00 

Fidelina Ramírez de Cuadra. solicita de
clarársele heredera universal, derec!:cs bie
nes acciones, su hijo Víctor :Manuel Cua
dra Ramírez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, dieci
siete enero mil novecientos ochenta. 
María S. Pérez. 

l 

Reg. No. 602 - R/F 651017 -- <8 75.00 
Angela Romero viuda de Górnez, pide 

decláresele única, 11niversal here-ctera bie
nes, dejara su esposo Fra!lci~'~º G6:n1ez Ra
mírez, consistente: predio urbano, l1arrio 
''La Cruz'', Chichigalpa, seiscientas trein
tiséis varas cuadradas; lindante: Norte, 
Manuela de Flores; Sur, Angelino. vda .de 
Gómez: Oriente, mediando calle, Isidro Cá
ceres; ;Poniente, Perfecta. Aguirrc, inscrito 
No. 19,474; Asto. lo., Fo. 153, Tomo 311, 
Registro Público, este Depa.rtame11to. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinani'egn, vein
tiuno enero mil novecientos ochenta .. -~ Ra· 
món Pinell Salís, Secretario. 

Reg. No. 604 - R/F 709243 Valor (" 50.00 

Domingo de Jesús Ramos Bermiidez, y 
hermana Cristina Ramos Cerda~ sn~icitan 
declarásele herederos de todos los bjenes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
su difunta madre Cándida Ramos Pérez. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito. Jinotepe, die
cinueve de enero de mil novecientos ochen
ta. ~ María S. Pérez . 
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